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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

[mu. Dipitxjii Prorifldai ü l i l i 
M i ó l u l a M i fe MiiHones del Estafe 
Z o n a de V a l e n c i a de D o n J u a n 

Pon Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las certificaciones de des
cubiertos por los conceptos y ejercicios 
.que al final se indican, se ha dictado 
la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en la ante
rior relación en e l recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rería de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el artícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res 
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda 
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en la Avenida Car 
los Pinilla, número 39 de Valencia de 
Don Juan, advirtiéndole que de no 
hacerlo así se procederá inmediata 
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 

en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE E S T E EDICTO 

Sujeto pasivo 

Pte. S. Jóvenes Villavidel 
Luciano Garrido Ortega 
Tesesa Díaz Gómez 
Lucinio Castro Robles 
Obdulia Méndez Fernández 
Delia Moreno Tresguerras 
Lucía Alcoba 

Ejercicio 

1973 
1971/73 
1971/73" 

1973 « 
1971/73 
1971/73 
1971/73 

Concepto Domicilio Importe pral. 20 7 o 

C. Líneas Microf. 
Cta. Beneficios 
T. Empresas 
C. Líneas Microf. 
T. Empresas 
Idem 
Idem 

Villavidel 
Gordoncillo 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Villafer 
Idem 
Villanueva Manzanas 

150 
6.000 
1.670 

150 
1.670 

835 
1.670 

30 
1.200 

334 
30 

334 
167 
334 

Valencia de Don Juan, a 22 de agosto de 1973.-
Servicio, Aurelio Viilán Cantero. 

-El Recaudador, Félix Salán Gallego.—V.0 B.0: E l Jefe del 
4724 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Váldesamario 
Se encuentran expuestos al público 

en los domicilios de los señores Presi
dentes de las Juntas Vecinales que se 
indican, a fin de que contra los mis
mos se puedan formular cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, den
tro de los plazos de quince días, los 
presupuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1973. 

Paladín 
Ponjos 
Utrera (La) 
Váldesamario, 22 de agosto de 1973. 

El Alcalde A. Rabanal, 4671 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas que ha de regir en la 
subasta para el arrendamiento de los 
pastos de las fincas de la localidad de 
Cimanes de la Vega, denominadas La 
Isla y El Soto y año 1974, estará ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por plazo de ocho días 
hábiles con el fin de oír reclamaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Cimanes de la Vega, 24 de agosto 
de 1973.-El Alcalde (ilegible). 4674 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Páramo 

Confeccionado por este Ayuntamien 
lo el padrón de arbitrios municipales) 
comprensivo de bajada de canalones 
a la vía pública, tránsito de animales 
por la misma, carros y bicicletas y ar 
bitrjo no fiscal sobre tenencia de pe 
nos, queda de manifiesto en la Secre 
taría durante el plazo de quince días 
al objeto de oír reclamaciones. 

Valdefuentes, 27 de agosto de 1973 
El Alcalde (ilegible). 4694 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Habiendo sido aprobado por el Pie 
no del Ayuntamiento el primer expe 
diente de modificación de créditos en 
el presupuesto ordinario de 1973, se 
encuentra expuesto al público durante 
el plazo de quince días a partir del 
siguiente a la aparición de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Soto de la Vega, 27 de agosto de 
1973—El Alcalde (ilegible). 4695 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Aprobados por esta Corporación los 
dos expedientes que se expresan, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría municipal, respectivamente, 
durante treinta y quince días hábiles 
a los efectos de examen y reclamacio
nes por las personas legítimamente 
interesadas. 

Proyectos técnicos para las urbani
zaciones en las localidades de Cana
les, L a Magdalena y Garaño, redacta
dos por el Ingeniero de C. Canales y 
Puertos D. Ramón Crespo del Río, con 
un presupuesto de ejecución por con
trata de 3.067.143 pesetas. 

Segunda alteración de créditos al 
presupuesto extraordinario 1/1970» 
abastecimientos y alcantarillados en 
Canales, La Magdalena y Garaño, por 
un incremento de 513.054 pesetas. 

Soto y Amío, 27 de agosto de 1973. 
El Alcalde, Angel González Rodríguez. 

4697 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
expresan, se hallan expuestos al pú
blico eft la Secretaría del mismo, por 
espacio ds quince días al objeto de oír 
reclamaciones. 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
rústica. 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
urbana. 

Padrón tránsito de animales por la 
vía pública, carros y bicicletas del 
año 1972. 

Garrafe de Torio, 27 de agosto de 
1973—El Alcalde (ilegible). 4700 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Cueto 
Aprobado por esta Junta Vecinal el 

presupuesto ordinario del año actual, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, durante el plazo de 
quince días, para su examen y recla
maciones pertinentes, con arreglo al 
artículo 682 de la Ley de Régimen 
Local, Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955, y en la forma prevista por 
el 683 del mismo texto legal. 

Cueto, 25 de agosto de 1973—El 
Presidente, Elpidio González Pérez. 

4685 

Junta Vecinal de 
Corbillos de la Sobarriba 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico el Presupuesto Vecinal Ordinario 
para el ejercicio de 1973, por el plazo 
legal, para las reclamaciones que por 
los interesados puedan suscitarse. 

Corbillos de la Sobarriba, 23 de 
agosto de 1973.—El Presidente, Marti-
niano Alonso Ordás. 4705 

Junta Vecinal de 
Villaobispo de las Regueras 

Esta Junta Vecinal ha aprobado los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que han 
de regir en el concurso para la ejecu
ción de las obras de alumbrado públi
co moderno en esta localidad, quedan 
de manifiesto al público por plazo de 
ocho días durante los que podrán pre
sentarse reclamaciones contra los mis
mos. 

Villaobispo de las Regueras, 23 de 
agosto de 1973.—El Presidente (ilegi
ble). 4673 

Administración de Justicia 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez Co-̂  
marcal de Villafranca del Bierzo y 
su comarca. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas que se tramitan en este 
juzgado con el núm. 79/73, por infrac
ción a la Ley de Caza, en virtud de 
denuncia formulada por el Guarda Ju
rado de La Venatoria, en Carracedelor 
se dictó providencia en el día de hoy, 
señalando para la celebración del jui
cio, el día nueve de octubre próximor 
alas once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y mandan
do citar por el mismo al denunciado 
José Manuel Perito Barro, el cual estu
vo residiendo en Villamartín de la 
Abadía, y cuyo actual domicilio se 
ignora, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado al objeto de asistir a 
dicho juicio, con la prueba de que in
tente valerse, pudiendo hacer uso del 
derecho que le otorga el art. 8 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiocho de agosto de mil novecien
tos setenta y tres.—Pío López Fernán
dez.—El Secretario (ilegible). 471& 
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